
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001-4003-052-2019-00549-00

Aunque tiene razón Graciela Moreno de Torres en que para la época en que radicó el
recurso de reposición no se le había puesto en conocimiento el histórico de pagos que allegó el
Fondo Nacional del Ahorro (Fls.309-315), porque se comprobó que luego de su interposición se
cumplió con lo ordenado en el inciso 3° del auto del 15 de diciembre de 2021 (Fl.319), esto es, con
la remisión del link a la pasiva con el fin de que se pronunciara sobre el pliego en mención.

El  Despacho  se  ABSTIENE en  esta  instancia  de  resolver  la  censura  que  formuló  la
convocada, al estimar que esta deviene improcedente.

Dejando sentado sin embargo y ante la acotada omisión, que será a partir de la fecha que
se empezará a contabilizar el término de los cinco (5) días que se dispuso en el proveído discutido,
con el fin de que la demandada pueda estudiar el documento que se radicó y así ejercer en debida
forma su derecho de defensa-contradicción.

Por  otra  parte,  obre  en  autos  la  devolución  que  hizo  el  Juzgado  Veintiocho  (28)  de
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. del Despacho Comisorio 0178-19, con
la que pone de presente que el 18 de marzo de 2021 fue inviable evacuar la diligencia ordenada en
tanto que el apoderado del extremo actor no manifestó interés en la práctica del acto y tampoco
remitió los datos de contacto para que se hiciera una adecuada citación.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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